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ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de E."Cportador a titulo individual de
pn'lnera categoría a la Em1JTesa «Maquinaria Te:r
líl del Norte de Espaita, S, k>/

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con <:'1 articulo quinto de la Orden lllinisterial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Maquinaria Textil del Norte de Espaila, S. A.», teniendo en
cuenta que dic:h.a Empresa satisface los mínimos cuantitativos
establecidos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 y en
atención a su estratRgia comercial exterior <iesanollada en el
pasado y a desarrollar en el futuro próximo.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobiemo, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuercto con 10 establecido en
el artículo cuarto. apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Se otOl'ga la Carta de Exportador de primera cate
goría para los afios 1969 y 1970 a la Emp'resa exportadora
«,Maquinaria Textil del Norte de Espafia. S. A.». Los beneficios
que derivan de esta Orden se refieren a las exportaciones de
la Empresa correspondientes a las siguientes partidas del vigen
te Arancel de Aduanas 84-3!"f. 84-36.

Segundo.-La Empresa tltular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportaf"Jón para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos a,qlcionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2,2. Aplica-clÓIl, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100 de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos prÓXi1Ilos a embarque con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de dieiembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiaciÓll de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del SS por 100 y
del 26-36 por 100. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para riesgos políticos y extraOl'<iiruv
nos, del 9() por 100 para riesgos comerciaJes y de elevaciÓIl de
costos. y de! 55 por 100 para prospección y asistencia a feria.s,
de acuerdo con el Decreto 288111966.

2,4, Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comercIales en el exterior
a título priva<lo. Prioridad para. la inclusión en la.s misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas
pOr la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial exte
rior.

2,5. Apllcación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para. inversioBeS de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipOS vigentes como límites de
r«iucciÓll de la base imponible, de acuerdo con la Oroen de
25 de junio de 1965. para 1M actividades de export;a.ción inclui
das en los epígrafes de la Ráma (o Ramas) 15-3'1.() del organi
grama naeional de actividades de los impuestoo sObre Sociedades
e Industrial. cuota de beneficios.

2,6. Obtención, en su {'-aBO, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideraciÓIl que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefíala la
Comisión De~egada de Asuntos E':conómieos.

2.7. CUalquier otro beneficio no p.reVisto en el Decreto 736/
1966 qUe, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede será de dos afios, desde elIde
enero de 1969 al 3;1 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectQs.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid 16 de abril de 1969.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede :a Carta ele Exportador a título individual de
primera categoria a la Empresa «Industrias ESpa·
i¡,olas. S. A.»

Exornos. Sres.: La Dirección General de Polít~a Comercial.
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propOne que se otoI'fUe la Carta
de Exportador de primera ca1:ego11a a la Empresa exportadora
dndustrias Españolas, S A.», teniendo en cuenta que dicha
Empresa satisfaee los mínimos cuantitativos establecidos en el
artIculo segundo del Decreto 736/1966 y en atención a su e.~tra-

Legia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futuro próximo.

Su su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido.en
el articulo cuarto. apartado tres. del Decreto 738/1966. ha temdo
a bien disponer.

f'rimerü.-Se üt.orga la Cana de Í'~xp{)l'tadol de pnmel'a cate
goria paTa los afios 19a9 y 1970 a la Empl'eiia exportadora
«Industrias Españolas. S. A.». Los beneficios que derivan de esta
Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa correspon
dientes B., las siguientes partidas del vigente Arancel de Adua
nas 84--06.D, 84-10.H, 84-63, 90-15. 90-26, 9!}'29.

Segundo.-La Empresa titular de- la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2,1, ApllCae:ión de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 Bobre crédIto a la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozar,.n de
este beneficio,

2,2, AplicaCIón, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1003 sobre crédito a la exportación con pedido en firme con
un porcentaje máximo de crédíto del 8'5 por 100 de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre coll8trucciÓ11 de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito del
75 por 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stock::;» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 2'5-35 POI 100, respectivamente,

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordina
rios. del 00 pOr lOO para riesgos comerciales y de elevación de
costos. y del 56 por 100 para prospección y asistencia a ferias.
de acuerdo con el Decreto 2&8111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para. la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el extenor
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misionoo
comerciales v exposiciones en centros comerciales. organizadas
por la Dire<:"cion General de Política Comercial y en el apoyo
para la realiza-ción de campañas de promoción comercial exte
rior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
rolUltitución de la reserva para. inversíon&'i de exportación, con
diez puntoB adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965, para las actividades de exportación inclui
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 15-32.0 del organi
grama nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades
e Industrial. cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a lOS efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
clUIdas en los sectores prioritarios que anualmente señaJa la
Comisión Delegada de AS1IDtos Económieos.

2.7, Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7361
1966 que. relacionado con la actividad de fomento de la expor
tacIón, pueda otorgar la Actministración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios: que concede será de dos afias, desde elide
enero de 1969 al 311 de diciembre de 197(},

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1009.

Excmos. Sres. Mínistros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con·
cede la Carta de Exportador a título indivtdual de
primera categoria a la Empresa «Potasas de Na~

varra. S. A.}}

Excmos, Sres,; La D11'ecci6n General de Política Comercia!,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de lO de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa. exportadora
«Potasas de Navarra, B. A.». teniendo en cuenta que dicha Em
presa. satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el &r~
tíeuto segundo del Decreto '736/1966 Y en atención a su estra,..
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarro
llar en el futuro próximo.

En su vírtud.
Esta Presídencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto. apartado tres, del Decreto 738/196'6, ha tenido
a bien disponer:

PrimerO,-8e otorga la Carta de Exportador de primera cate
gona para los años 1969 y 1970 a la Empresa, exportadora
«Potasas de Nava-ITa. S. A.». Los beneftcios que derivan de esta
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Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa corres
pOndientes a las siguientes partidas del vigente Arancel de
Aduanas 3<1,04

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de ExPortactor
que otorga. esta Orden gozará de los siguientes benefieios:

2.1. Aplicación de la Orden minl.Bterial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 10() de cuantía de crédito. o diez puntos adlcionB)es
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio

2.2. Aplicación. en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedidO en fhme con
un porcentaje máximo de crédito del 86 por 100 de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje 'de crédito del
75 por 100. Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes oomerc1ales y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentaJes de crédito del 55 J){)T JOO y
del 26-35 por 100. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de W1 coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para· riesgos politicos y extl'Rordina
rios, del 90 por 100 ,para riesgos comerclaJes y de elevación de
costos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias.
de acuerdo con el Decreto 266111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y eXpOSiciones a
las que ~paíia asista. u organtee oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para. la inclusión en las misiones
comercia.les y exposiciones en oentrOB comerc1a1es, orga.nizs.das
por la Dirección General de Política Comercial y ~n el apoyo
para la reallzaclón de campañas de promoción comercial exte
l,'ior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales dertvados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportaciÓIl, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965, para las actividades de exportación inclui
das en los epígrafes de la Rama. (o Ramas) 13-60.0 del orga·ni
grama nacloiIal de actividades de los impuestos sobre Sociedades
e Industrial, cuota de beneficios.

2'.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
créd·ito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluídas en 106 sectores prioritarios que anualmente sefia1a la
ComIsión Delegada de Asuntoe EconómIcos.

2.7. Oua1quier otro beneficio no PreviSto en el Decreto 7381
19M que, re1a.clonado con la aclJ.vidad de fomento de la expor
tación. pueda otorgar la Adrnlnlstmclón del Est8<lo.

Tereero.--.El periodo de Vigencia de esta Carta de ~xportador

y de los beneficios que concede será de dos a.tios, desde el 1 de
enero de 1969 al 311 de diciembre de 1m.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocl·miento y efectos.
Dios guwd-e a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARR.ER.O

Excrnos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abrU de 1"969 pqr la que se con
cede la Carla de Exportador a titulo individual de
prtmera categoría a la Empresa «.Potasas Espa
ñolas. S. A.»

Excmas.. Sres.: La .Direcci6n General de Política. Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden mlnlsterlal
de 10 de noViembre de 1966, propone que se otorgue la Carta.
de Exportador de pnmera categoría. a la EmPreSa exportadora
«Potasas Espafiolas. S. A.». tenIendo en cuenta que dIoha Em
presa satista.ce los m.1nim06 cuantitativos establecidos en el a,r..
ticulo segundo del Decreto 73&/1966 Y en atención a su estr....
tegia comerc1a.1 exter10r desarrollada en el pasado y a. des&ITO-
llar eh el futuro pr6xlmo.

En su virtud,
Esta Presidencia del GobIerno. a propuesta de los Ministros

de Haclenda y de Comercio. de acuerdo con 10 establecido en
el srticulo cuarto. apa.rta.do tres. del Decreto 73&/1900-, ha tenido
a bien disPoner:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera. cate
gorla para los años 1900 Y 19!70 a la Empresa exportadora
flPota.saa Españolas, S. A.». Los beneficios que derivan de esta
Orden se refieren a. las exportactones de la Empresa. eorres
pondlent.es a las siguientes partidas del vigente Arancel de
Aduadas M.04.

Segundo.-Le. Empresa titular de 1& Carta de Exportador que
otorga esta Orden gooan;. de los .sigulentes benelIcIos:

2.1. Apllcaoión de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantía. de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si 105 productoo e>:portables ya gOOs.ra.tl de
este benefic1o.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de fei?rero
de 1963 sobre crédito a la exPOrtación con pedido en firme.
con un poreentaje máximo de crédito del 85 por 100 de ia Or
den de 26 de octubre de 1964 :;obre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarques, con un porcentaje de crédito
del 7S por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre
creación de redes comerciaJes y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 v
del 26-35 por 100. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso. de un coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para riesgos políticos y extraor<:l.:inarios,
del 90 por 100 para riesgos oomerciales y de elevación de costos
y del 56 por 100 para prospección y asistencia. a fenas, de &enel
do con el Decreto 288111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y expOSiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior y
€'n la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias f exposiciones comerciales en el exterior a
titulo privado. Priondad para la. inclusión en las misiones ro
merc1aJes y exposiciones en centros comerc1ales, organiZadas
por la Dirección General de Política eotnerclal, y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior.

2.5. Aplicación de 108 beneficios fIScales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 196'5, para las actividades de exportación inelui
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 13--60.0 -del orga
nignlma naCIonal de actividades de los impuestos sobre Socl~
dades e Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de oonoeslón de
crédito oficial, de la misma consideración que las Em-,;resas
Incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
ComIsión Delegada de Asuntos Económlcos.

2.7. Cualquier otro bet1efieio no previsto en el Decreto 7361
1966 que. relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Temero.-EI período de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos a}IDs, desd·e el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de Abril de 1969.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a tftulo índtviaual de
primera categoría a la Empresa «Standard Eléc
trica. S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de PollUca. Comercial,
de conformidad con el artículo qUinto de la Orden mittt8ter1al
de 10 de noviembre de 1900, propone que se otorgue la Carta.
de Exporta.dor de primera categoría a la Empresa. exportadora
IlstsndaTd Eléctrica, S. AJ, teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface los núnlmQ8 cuantitativos e!tab1ecldos en el ar
ticulo segundo del Decreto 738/1966 Y en atenc1ón a su estra
tegia.. comercial exterior desarrolla.da en el pasado y a desarro
llar en el futuro prÓXimo.

En su virtud,
Esta Presidenci& del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercto. de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del becreto 738/1966, ha tenida
a bien disponer: .

pnmero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera cate
gona para los años 1969 Y 197() a la Empresa exportadora
oStandard Eléctrica, S. A.». Los benellcios que derivan de esta
Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa oorreg..
pondientes a 1M siguientes partidas del Vigente Arancel de
Aduanas 84:-69. 84-«>. Cap. 86.

Segundo.-La Empresa. titular de la. Carta de Exportador que
otorga. esta Orden gozará de loo: siguientes beneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerIal de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez ptmtos adicionales
a la cuantía vigente 51 los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso. de la Orden de 14 de lebrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100 de la Or
den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarques, con 1.U1 poreentafe de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creacIón de redes comerciales y financiación de «Btooks»- en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 56 por 100 Y
del~ por 100. respectIvamente.

2.3. ObtencIÓll, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para. riesgos políticos y extraordinarios.


